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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN sTARIFA DI IN1ERGIDNM
Centros oficiales de Madrid,.—Llevado a domicilio: tri-

mestre, 20 pesetas ;'semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera" de Madrid..

—
Trimestre, 25 pesetas*; se-

mestre,. 50, y un año, 100.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que Se deje un
fejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

Peseta»

la Diputación Provincial :línea o fracción 4 a,«•
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción^ 3,oi
ídem particulares y avisos financieros. *rrt

Anuncios relacionados con los Servicios de

cera hasta el recibo del siguiente,. Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año> 100; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente, por. medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

«....**...***....,........,...,............ ....................................*.......................... .................................
Administración v Talleres j;

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juaa
de Dios).—Teléis. 20 58 14 y 25 32 02.-—Apd..* 937^
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde:; De 4 a 6.-

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el añónelo,

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado \ 1,50 .peseta

GOBIERNO CIVIL gos de condiciones facultativas y eco-
nómico-administrativas, que se en-
cuentran de manfies/o en la Sección
y Negociado arriba indicados, du-
rante las horas de diez a doce, la eje-
cución de las obras de defensa y sos-
tenimiento del terraplén en la mar-
gen' izquierda y lado Norte del lla-
mado Puente .de Algete, sobre el río
Jarama, en el kilómetro 2 de la ca*-
nretera provincial db la general *de
Irún a Algete.

fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Ayuntamiento de Madrid
'Delegación Provincial de Abasteci-

mientos y Transportes
Junta Provincial de Precios

Secretaría. Los- licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos, bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de \a Beneficencia Provin-
cial.

Celebrada y declarada desierta la
anterior subasta anunciada 'para con-
tratar las obras de pavimentación
parcial de la plaza del Pintor Rosa-
les, sita en la confluencia de la calle
del Marqués. de LYqUijoy el paseó de
Rosales, el Excmo. Sr. Alcalde, por
su decreto de i.°del actual, se ha ser-
vido disponer se. anuncie nueva lici-
tación, bajo las mismas condiciones
que figuran insertas en los Boletines
Oficiales del Estado y de la provin-
cia, de los días ao vi8 de mayo últi-

SUMINISTRO A LOS PUEBLOS DE
LA PROVINCIA DURANTE EL MES

DE JULIO DE 194S
Se pone en conocimiento del público

en general v de todos- los industriales
en particular, para evitar aonfúsionis-
mos, que los precios a que deberán ser
vendidas las raciones de. los artículos del
racionamiento a suministrar fe los pue-
blos de la provincia, durante el mes de.
julio (incluidos los redondeos centesima-
les), serán los siguientes :

Modelo de proposición

Don ..., que habita en , calle deServirá de tipo para la subasta la
cantidad de 134.371,22 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

..., núm. ..., enterado del anuncio pu-
blicado con fecha ... y de las. demás
condiciones qué se exigen para tomar
parte en la subasta de ..., se compro-
mete a. tomar a su cargo las mencio-
nadas obras, con estricta sujeción a
las condiciones fijadas, en la can¡tid'ad

de ..;pesetas'; igualmente se compro-
mete a abonar a los obreros la remu-
neración, por jornada legal y horas
extraordinarias,, que no será inferior
a los tipos que se abonen en la loca-
lidad donde las obras se verifiquen,
conforme a. lo establecido por las en-
tidades para ello competentes.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con él Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 14 del actual, a las doce,
en el Palacio de esta Corporación,

'
y

bajo la Presidencia del que lo es de
la misma o_del señor Vocal Gestor en
quien delegue.

Los correspondientes pliegos se ha-
llarán de manifiesto en esta Secreta-
ría, durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que- medien
hasta el del remate.

mo, respectivamente

ADULTOS
Aceite, m*edio litropor persona, a,4,10

pesetas ración.. Azúcar, 150 gramos P^M
1,05 pesetas ración.

Jabón, 200 juramos por persona, a i,2o|
pesetas raciónjM

person-a,^ a
En su consecuencia, .se celebrará-

dicha nueva subasta a los veintidós
días hábiles, a partir del siguiente
también hábil de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado, a las trece, en la Sala de
Remates de la primera Casa Consis-
torial, bajo ia presidencia del Exce-
lentísimo señor Alcalde o de quien al
efecto delegue.

Patatas, 10 kilos por persona,
pesetas ración.

3 ió Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel 'timbrado del Es-
tado, clase sexta, y,acompañadas- de
la cédula personal, del proponente y'
del resguardo "acreditativo de haber
constituido en la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación la
cantíád que represente el 2 por 100
del importe del presupuesto de con-
trata,' o sea 2.687,42 pesetas en me-
tálico o efectos público, al precio de
su cotización oficial, o Cédulas de
Crédito Local-.

INFANTILES
Aceite, medio litropor .persona, a 4,10

\u25a0pesetas ración.

Madrid, 2 de jujlio de 1948.
—El

Secretario, Sinesio. Martínez y Fer-
nández-Yáñez.Azúcar, 750 gramos por

5,25 pesetas ración.
persona, a

Jabón, 400 ¿ramos por persona,
2,40 pesetas ración.

(O.—12.735)
Lo que se anuncia al público para

Patatas, 10 kilos,por persona, Madrid, 3 He julio dé 1948
Secretario, M. Berdejo.

su conocimiento — El
..pesetas ración Verificada lá recepción y aproba-

da la liquidación de las obras de re-
paración del camino vecinal de Álco-
bendas a Barajas,- kilómetros i al
6,300, ejecutadas por el contratista
don Juan Muñoz Pruneda, se hace
público. por medio del presente anun-
cio, a fin de que puedan formularse,
en el plazo de quince días, las recla-
maciones oportunas y pueda ser de-
vuelta la fianza constituida.

SUPLEMENTO MAESTROS (O.—12.733)
Aceite, cuarto de litropor persona, a

3 ',05 pesetas ración. .El licitador que después dt* consti-
tuido el depósito provisional no for-
mulare proposición/ la formulare nu-
la o constituyera depósito incomple-
to, se entenderá que renuncia en fa-
vor de ia Beneficencia Provincial a la
cantidad -que represente el 2 por 100
d'el depósito provisional constituido.

BOO-^
Patatas, cinco kilos por persona, a 8

pesetas ración. Ministerio de Hacienda
Dirección General de Propiedades-Los anteriores precios no podrán scr

modificados ni incrementados por ningún
concepto, no siendo por orden expresa
de esta Delegación Provincial de Abas-
tecimientos y Transportes, debiendo vé-
lar los señores Alcaldes Delegados loca-
les de Abastecimientos por el más exacto
cumplimiento en sus respectivos Munici-
pios.

Madrid, 1 de julio de 1948.
—

El Go-
bernador Civil, Presidente, Carlos Ruiz.

y Contribución Territorial

ANUNCIO DE SUBASTA

.El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por 100 del presupuesto
de contrata.

- .

Los Alcaldes de los Ayuntamien-
tos en cuyos términos municipales se
hubieren verificado las obras remiti-
rán, dentro del plazo de treinta días,
siguientes a lá publicación del pre-
sente anftttcio en el Boletín Oficial,
certificación acreditativa -de las recla-
maciones formuladas.. Transcurrido
dicho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, *se entenderá que no se
formuló ninguna.

Se convoca a subasta, con las con-
diciones especiales que se determinan
después, para adjudicar la ejecución
dé las obras de reforma del edificio
que ocupa la Delegación- de Hacien-
da de Madrid.

El plazo de presentación de plie-
gos comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio y termi-
nará el día anterior ai <Je

'
a subasta,

durante las horas de diez a doce, y
los depósitos que\ se constituyan:. en la
Caja Provincial se-efectuarán durante
el mismo plazo, admitiéndose propo-
siciones en las Oficinas centrales y
en la Dirección de los Establecimien-
tos de la Beneficencia Provincial.

(G. C -3.87 ,)
Los planos, presupuesto, pliegos

de condiciones y demás documentos
que integran el proyecto correspon-
diente estarán de manifiesto, hasta
las trece horas del día anterior al de
la celebración de la subasta, todos los
días laborables, desde las once de la
mañana hasta la una de la tarde, en la
Sección de Obras en esta Dirección

B<>*

Diputación Provincial
de Madrid

Sección de Fomento.— Negociado 1-° Madrid, 3 de julio de 1-948.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.La Comisión Gestora, en sesión de

26 de junio d'e 1948, ha acordado sa-
car a subasta, con arreglo a los püe- Las proposiciones y resguardos de (O.-— 12.734) ' General



2

s
o -Tribunal, con arreglo a los -artículos
correspondientes de la ley de*Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Müitar de Marina.

•Las proposiciones para optar a la Ificio.que -ocupa" la Delegación de Ha-

subasta podrán presentarse durante j rienda de Madrid, se compromete a

los días siguientes a aquel en que se realizar las obras citadas, tomando a
publique este anuncio en el Boletíri \u25a0 su cargo su ejecución y el cumph-

Oficial del Estado, hasta las trece ho- miento de todas las obligaciori£s esta-

bas del anterior a la subasta, en el Re- Mecidas, -ion estricta sujeción al co-

gistro de la Dirección '\u25a0 General de rrespondiente proyecto y pliego de
Propiedades y Contribución Terri-, condiciones facultativas y económi-
torial.

' cas - ,por ia cantidad de ... pesetas.—
A las doce hora* del día 29 de los Madrid, ... de .... de 1948.— Sr. Dire>

corrientes se verificará la subasta 'en tor general de Propiedades y Centn-

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

El señor Juez fde -primera -instancia*
número quince, de Madrid, por el
presente se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, de los
siguientes bienes :

JUZGADO ESPECIAL NUMERO 1 2

López Mingo del Val (José), hijo de
Blas y de Dolores, de cuarenta y cinco
anos* de edad, natural de Ocaña (Tole-
do)," cuyo último domicilio lo tuvo en
.Madrid, calle de Fuencarra^,, 18, y cuyo
actual paradero se desconoce, encarta-
do ett el expediente '

de peligrosidad qué
se instruye por este Juzgado con el nú-
mero 56, de i947> comparecerá dentro
del término fie diez días" ante este Juz-*gado Especia; núm. 2, de Madrid, para
aplicación de la ley de Vagos y Malean-
tes, sitó Cu la calle del General Casta-
'ños, 1. al objeto de constituirse en pri-
sión.

Tres mesas en redondo y con pie-
dra blanca, mil. doscientas pesetas.

Tres mesaren redondo y con pie-
dra marrón, mil doscientas pesetas. ,

Una mesa redonda con piedra de
-mármol, seis-sientas pesetas.

la Dirección General de Propiedades
y Contribución Territorial,ante el Di-
rector general ; el Jefe de la Sección
de Obras ;el funcionario que designe
el Interventor general de la. Adminis-
tración del Estado ;un -Abogado del"
Estado designado por el Director ge-
neral de lo Contencioso del Estado, y
el gotario dé turno en esta «©pital.

bución Territorial.»- El bastanteo de los documentos que
por los licitadores se presenten corres-
ponderá al Abogado del Estado, que-
forma parte dje la Junta de Subasta.

Madrid, 3 de-julio de 1,948.— ElDi-
rector general (ilegible).

<G. C—2.872) . (O.—12.732)

Veinte sillones de madera, plega-
bles y pintados en encarnado y blan-
co, dos mil peset.as,^*^*^*^*^*^*^*^J

|go aproximadamente, en material de
\u25a0azulejos con piedra de" mármol y en

[color marrón, tres mil cuatrocientas
[pesetas.
I Un espejo de un metro ochenta y
[cinco por noventa y seis, aproxima-
'damente, con bases biseladas, qúi-
nientas setoiita pesetas.

Ulna máquina registradora marca
«National», »sin número, cuatro mil
setecientas veinticinco pesetas. .

(B.—8.242)

Él presupuesto de contrata ascen-
derá a un millón trescientas fres mil
quinientas noventa y una pesetas con
dieciséis céntimos (1.303.591,16), de-
biendo quedar terrrtinadas las obras
en un plazo de ocho meses, a partir
del día de su comienzo, y siendo la
fianza para poder concurrir a la su-
basta de' veintiséis mil seiscientas se-
tenta y una pesetas con *sesenta y dos
céntimos (26.671,62), por lo" menos,
correspondiente al.2 por 100 del tipo
de subasta. Se considera el presupues-
to de contrata como precio máximo o
tipo- límite para la subasta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
'
Reyes Pérez (Juan), de veintitrés años,

hizo de Manuel y de' María, de estado
soltero, natural y vecino de Arcos de la
Frontera (Cádiz),, de oficio panadero,
que fijó,su residencia úlimarnente en la
calle Altozano, 12, de dicha población, y
cuyo tactual paradero se desconoce, en-
cartado en el expediente _de peligrosidad
que se instruye por.este Juzgado con fl
número 9, dé 1947, comparec-prá dentro
del término de diez días\ante este Juz-
gado Especial núm. 2, dé" Madrid, para
aplicación deja ley de Vagos "y Malean-
tes, sito enla calle del'GenerarCastaños,
número 1, al objeto de constituirse en

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 3
CEDtJLÁ DE EMPLAZAMIENTO Un depósito frigorífico, ochocientas

treinta pesetas.
Un* armario Ve cocina, seiscientas

cuarenta pesetas. .
Dieciocho botellas de bebida de li-

cores, novecientas treinta y seis pe-
setas. \u25a0 %,

Derechos "de. traspaso del estable-
cimiento y negocio industrial .(calle
Galileo, número treinta y seis, puerta
calle), setenta y cinco mil ochocien-'
tas veinticuatro pesetas.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número tres, de es-
ta capital, ha sido admitida a trámite
la demanda de juicio declarativo de
mayor cuantía, promovida a nombre
de don José Luis Retortillo y Millay
doña Teresa Retortillo y ,Esteban,
asistida de su esposo don Felipe.
Orozco Domínguez, contra doña Mui-
ría de la Rubia, doña Elvira,' don
Francisco Gabriel y doña María de
los Remedios Criado Morales y doña

-
Elena'León Vadillo, y cuantos otros
traigan causa de los mismos y pue-
dan creerse con algún derecho a" la
finca, don Antonio Rocas Callejas,
don Agustín Lucio Pavón, don En-
rique Lucio Pavón, Sociedad Cons-
trucciones Electromecánicas y «Juan
Martín», S. A., sobre declaración de
derechos y otros .extremos^ respecto
del solar que linda :al Norte o frente,

con la calle de Granada ; Mediodía
o testero, casas números cuarenta y
tres v cuarenta y cinco de la calle del
Pacífico ;Este o izquierda, %con la ca-
lle de Abtao, y Oeste, Marina Es-
pañola, que mide superficialmente

mil novecientos metros cuadra-
dos, o sean aproximadamente unos
cuarenta y seis mil pies, inmatricula-
do al tomo ochocientos setenta y cua-
tro, libro dosrientosicihcuenta y cin-
co, folio- veiutiocho, finca cinco -fnil
íresc: heñía, inscripción quin-
ta, y por segregación de uria parte eSr
iá étimo finca número cinco milocho-
cientos cincuenta y tres: y de ella se"

ha conferido traslado a los referidos
demandado**, y en su consecuencia se
emplaza, mediate a ignorarse" su do-
micilio, a doña María de la Rubia,
doña Elvira, doif Francisco Gabriel y
doña Mará de los t-Remed ios Criado,
Morales, y a doña Elena León'Vadi-
llo y a cuantos otros traigan causa de
los' mismos ypuedan creerse con al-
gún derecho a la finca a que el plei-
to se contrae, por medio'de la presen-
te cédula, para (pie dentro del impro-
rrogable término de nueve d-ías com-
parezcan en los autos, personándose

ijo apercibimiento que de
no verificarlo les. parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho, y -que se
expide para su inserción en -el Boletíi;

Oficial del Estado y en el de esta pro-
vincia, en Madrid, a tres de junio de
mü novecientos cuarenta y ocho. —El
Secretario, Pedro Pérez Alonso.

prisión.
Los licitadores presentarán dos so-

bres, cerrados y lacrados, en cuyo an-
verso se consignará : en uno, «Pro-
posición para optar a la subasta para
ejecución de las obras d'e reforma del
edificio de la Delegación de Hacien-
da dé Madrid.. Referencias técnicas y
económicas del licitador -don ...», y
en el otro, «Proposición para optar a
la subasta y ejecución dé las obras de
reforma de la Delegación^ de Hacien-
da de Madrid. Propuesta económica
dé Hon ...».

JUZGADO NUMERO 2

Martínez Alvarez (Augusto), cuyas
depiás circunstancias -g actual paradero
se ignoran, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 2, Secretaría del señor
Yáñez, a responder a los cargos -que le
resultan en*el sumario que en.dicho Juz-
gado se le instruye con el nvtm. 192, de
1948, por apropiación indebida.

Tres armarios con dos puertas ca-
da uno y dos cajones, con piedra de
mármol en blanco, tres mil setenta y
cinco 'pesetas. /:

Total, noventa y cinco mil pesetas (B.-8.5i7
-

Advertencias
JUZGADO NUMERO "3

En el sobre de referencias acompa-
ñará el licitador el resguardo del de-
pósito de la fianza provisional, los
documentos riue justifiquen sü perso-

Unalid'ad y el poder del. firmante en el
\;aso de no abtuar el proponente en
nombre' propio o de tratarse de perso-
na jurídica ; justificante de encontrar-
se al corriente en las Contribuciones
Industrial o de Utilidades, según los

Los -muebles se hallan depositados
en poder del deudor, don Emilio Al-
varez, domiciliada en Galileo, treinta

Carril Riera (José) unatural de Ma-
drid, hijo de José y de Ventura,, de vein-
titrés años de edad, aserrador, soltero,
que habitó en la calle de la Paloma, nú-
meros 26 y 28, procesado en sumario
instruido bajonél núm. 64, de' 1935, por
el delito ¿Te tentativa de estafa, compa-
recerá d-entro fiel término de diez días
ante el Juzgado dé instrucción, núm. 3,

Seeretr-ría'- de don Pedro. Pérez Alonso,
con^l fin de ser reducido .1 prisión, que
le habido decretada por auto de feoha 26
de febrero del corriente año.

V seis, vinos
El,' tipo de la subasta es el de noven-

ta y cinco milpesetas, importe de la

No se -admitirán posturas que no

cubran las- dos terceras partes ,del
aludido, tipo. ,-. ' '

\u25a0

•

tasación.

casos ;los que exige el Decreto de 24
de diciembre de 1928 sobo*-- incompa-
tibilidad; -remuneraciones mínimas
que percibirán, por jornada legal de
trabajo y por horas -extraordinarias
los obreros de cada oficio y categoría
que han de ser empleados en las
obras, y las referencias técnicas y eco-
nómicas, lo más amplias y detalladas
posible, y por las que se acredite ha-
ber intervenido y ejecutado obras de
importancia similar a la objeto de la

Para tomar parte en la subasta de-
berá consignarse previamente el diez
por .ciento del importe de la lícitav . Í.B.—8.233I
ción

El acto .tendrá lugar en la.Sala au-
diencia de este Juzgado de primera
instancia número quince, Secretaría
del señor Cortés, piso segundo de la
calle del -General Castaños, número
uno, de esta capital, el' día veintitrés
dé julio próximo, á las once de su

JUZGADO NUMERO 4
Blanco Pérez (Francisco Luis), natu-

ral.de Cartagena, de estado soltero, pro-
'fesión dependiente, de,veintiún años, hi-
jo de Julio y de María, domiciliado últi-
mamente en calle de Bravo Murillo, 25,
tercero-, procesado por. estafa en -causa
número 557, d,e 1946, comparecerá en
término de diez días, ante 'el Juzgado de
instrucción núm. 4, Secretaría del Doc-
tor don Isidro Domínguez Catalán, para

.ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta capital^
como preso comunicado.

mañana
subasta (Dado en Madrid, para su publica-

ción en el Boletín* Ofictal de la pro-
vincia, a treinta de jftnio de mil no-
vecientos cuarenta y ochó. —

El Secre-
tario judicial, Nicolás Cortés.

—
El

Juez de primera instancia (ilegible).
(.A-^9.632)

En el sobre de la propuesta econó-
mica, extendida en pajbel sellado de la
clase sexta, conforme establece .él
apartado 5.

0 del artículo 27 de la vi-
gente ley del Timbre, se presentará la
proposición redactada con arreglo al
siguiente modelo :

(B.—8,236)

JUZGADO NUMERO 7
Diez de Ulzurrun y Arana (María de

los Dolores), natural de Madrid, nacida
en i6 de noviembre de 1962, h|ja de Ra-
món y de I^eonor, casada, sus labores,

domiciliada úitimaniente en Segovia, ca-
lle de Umuzara, núm. 7, bajo, y desco-

* paradero actual, compare-
cerá dentro del tér#iind de diez días, con-
tados desde el siguiente al de la inserción

1 de 'a presente en los Boletines Oficiales
del Estado y de las provincias de Ma-
drid y de Segovia, ante el Juzgado de

íón núm". 7, Secretaria de don
José María López Orozco, a fin de no-
tificarle,y llevar a efecto el auto de pn-

a<Jo en oí sumario que en el mis-

Don ..., domiciliado en ..., calle de.,.., núm. ..., en nombre propio o en.
concepto dé apoderado de don .
en el de Gerente o Representante de
la Sociedad .... domiciliada en ..., se-
gún copia de la escritura de mandato
o del poder que acompaño, y que
acredita legalniente la representación
que ostento y la facultad! para ejerci-
tar estas.gestiones, enterado del anun-
cio publicado, así como de los pliegos
de condicione^ y vistos y examina-
dos todos los documentos que inte-
gran el proyecto de Teforma del edi-

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse ios procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, flama y emplaza, encargán-
dose a todas las^Autoridades y Agentes

\u25a0le lá Policía judicial procedan a la bus-
i(*. captura v conducción de aquéllos,
poniéndolos u disposición de dicho Juez(A.—9.633)
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to se sigue con el.núm. 195, de 1947, Muñoz Vaquero (José Luis), de dieci-
nueve años de edad, soltero, natural y
vecino de Madrid, hijo de José Luis y
Emma, que ha tenido su último domi-
cilio en1 la calle dé, Jerónima Lidíente,
número 17, comparecerá dentro del tér-
üfíno de diez días ante el Juzgado' de
instrucción núm. 16, de esta capital, si-,
to en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso segundo, con el fin de serle
notificado el auto de prisión dictado pol-
la Superioridad en el sumatio núm. 242,
de Í946, por hurto, y llevarle a efecto la
misma.

En virtud de- providencia dictada por
el señor Juez de instrucción" núm. 16, de
esta capital, en el sumarí&Pque se instru-
ye con el núm. 159, de 1945, por estafa,
he acordado dejar sin efecto las requisi-
torias que se publicaron llamando a! pro-
cesado Roberto García Gómez, dé vein-
tiocho años, natural de Muñana (Avila),
hijo de Felipe y de María, por haber sido
éste detenido e ingresado en Prisión.

JUZGADOS MUNICIPALES
>r estafa

(B.-8:234) JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 9
'

García López (Francisca), de treinta y¡
"tres años en agosto de 194o, soltera, sus

\u25a0* labores, hija de Juan Manuel y de Jose-
fa, natural y- vecina 'de Madrid, con'tto-
micilioúltimamente en la calle de Anto-
nio Salvador, núm. 34, comparecerá an-
te el Juzgado de instrucción riúrn. 9, de

los de esta capital, sito en la- calle del
General Castaños, núm.. 1, piso bajo, en
el término de djez, días, .contados (desde

¿1 siguiente a lá publicación d# esta re-
quisitoria en Ip-s. Boletines Oficiales del
Estado y de la provincia, con el fin de ser

.reducida a prisión en sumario que contra
la misma se instruye con elnúrrt^3i2^d

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos de proceso de cogni-
ción, seguidos en este Juzgado bajo
él número cuatrocientos setenta y
cinco, del año 1948, a instancia N de

*don Vicente Gullón Núñez, como
apoderado de don Germán Gullón y
otro, contra don Castro Muías Gonzá-
les y otros, sobre resolución de con-
trato, se ha dictado la siguiente

(B.-8.243)

JUZGADO NUMERO 17

(B.---8.252)
Por el presente se cancelan y dejan sin

efecto las requisitorias de fecha 18 de oc-
tubre de 1946, y por las cuales se llama-

ba al procesado en causa *núm. 64, de
1946, por estafa, Eugenio Marugán
Aramburu, a fin de que. compareciera an-
te el Juzgado de instrucción núm. 17, de,
esta capital, toda vez que el citado ha
comparecido ante el mismo el día 15 de
junio dé 1948.

ProvidenciaLidón García (Sebastián), cíe dieciocho
años, jornalero, soltero, natural de He-
Uín (Albacete), hijo dé- Sebastián y de
Soledad, que ha tenido su último domi-
cilioen la calle de Mediodía Chica, nú-
mero 12, portería, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 16, de esta capital,
sito eir la calle del 'General Castaños,
número i,cotí el fin de serle notificado
•sí auto de prisión dictado en el sumario
número 391, de 1947, por robo, y llevar-
se a efecto su prisión.

Juez, señor Méndez.
— Madrid,

treinta de junio de, mil novecientos

cuarenta y oche».
—

Por repartido a es-
te Juzgado lá precedente demanda de
proceso de cognición, de la que se es-
tima competente para conocer el que
provee, únase al papel de pagos al
Estado correspondiente ar* primer pe-
ríodo, y quede eP resto en poder- del.
Secretario, la 'qué 6e tramitará por el
proceso de cognición la demanda for-
mulada por el 'Procurador don -Vicen-
te Gullón y Núñez,' en representa-
ción de don Germán Gullón Núñez y
de don Ricardo Gullón y Fernández,
al que se tiene por parte en este proce-
dimiento de la representación que os-
tenta, entendiéndose con él, las sucesi-
vas diligencias ;' se confiere traslado^

:de dicha deifiandá a los demandados
díbn Castro Muías González, don Luis
Muías González y don Pedro Gemelli
Pérez, para que la contesten dentro
del término de veinte días, emplazán-
doles en forma rcon entrega de la co-
rrespondiente cédula, a la que se
acompañarán las copias, de la^deman-
da y documentos presentados"; al pri-
mer-otrosí, líbrese edicto para el em-
plazamiento del demandado don Cas-
tro Muías González, que se insertará
en el Boletín Oeicial de lá provin-
cia- de Madrid, "y para que tenga lu-

gar él de don Luis Muías González,

líbrese exhorto al señor Juez municipal
Decano dejos de Sevilla, facultando
al portador del mismo, para formular
las peticiones conducentes a su cum-
plimiento, que se entregarán para su
dilige-hciamiento al Procurador señor

*
Gullón ;al segundo otrosí, por hecha
la manifestación, y a su tiempo se
acordará lo procedente, y al' tercer
otrosí, como se pide, desglósese el po-
der y devuélvase al Procurador pre-
sentante, 'dejando nota.

Lo mandó y firma Su Señoría, de
que doy fe.

—
Gervasio Méndez.

—
Doctor Antonio Luna. (Rubricados.)

(B.—8.232)

Sanz Fernández (Francisco de Asís),
de treinta y siete años, casado, natural
de Madrid, hijo de Rafael- y de María

\u25a0 Zoila, que vivió en la calle de, -Don Ra-
món de la Cruz, núm. 49, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núm. 9,

de esta capital, sito en la calle del Ge-
seral Castaños, núm. i,dentro del.tér-

(B.-^,237)

COLMENAR VIEJO.
Collado Gonzalo*"^ Alejandro) , de vein-

ticuatro años de edad, soltero, caldere-
ro, hijo ,de Alejandro y Emilia, natural
de Móstoles, ..domiciliado en Madrid, -úl-
timamente en Ja calle del Cardenal Cis-
neros, núm. 12, procesado en' causa nú-
mero 120, de 1940, por robo frustrado,
comparecerá ante este Juzgado dentro
del término de diez días, contados desde
el siguiente a la publicación de la pre-
sente requisitoria en el Boletín Oficial
de la provincia, a fin de notificarle el
.auto de prisión dictado por la Superio-
ridad con fecha 13 de junio de 1947 y
ser reducido a prisión en la Cárcel co-
rrespondiente.

(B.—8.250)

mino de diez días, contados desde el se-
guiente a la publicación de esta requisi-

'
toria en los Boletines Oficiales del Es-1"

'tado y de esta provincia, con el fin de
ser reducido a prisión en el sumario* qué

'
se le iñstnrve^onelinirn^i^/áei947^' porroboJH

Nombela* Márquez (Máximo), conoci-
do pOr Fernando, de treinta y dos años,
soltero,

%
zapatero, natural de Villaverde

Alto, hijo de Victorio y Tomasa, con do-
micilio últimamente en Albacete, calle de
Calderón de la Barca, núm. 20, cqjmpa-
reoerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm.. 16,
de esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, núrn. 1, piso segundo, con
el fin de serle notificado él auto de pri-

• sión dictado en el sumario que se instru-
ye con el núm. 24, de 1946, por robo, y
llevarse a efecto su prisión.

(B.—8.230)

Chuliá Chuliá (María Milagros), de
." veintiséis años, soltera, natural de Va-

lencia, hija de Ricardo y de Virginia,
que vivió en la calle de Don Ramón de la

núm. 49, ático derecha, compare-
cerá en el término de diez días ante el
Juzgado de instrucción „núm. -9, de esta

capital, sito en. la calle del General Cas-
taños, núm. 1, contado dicho término a
partir del siguiente día a la publicación

esta requisitoria en los Boletines Oji-,
es del Estado y de esta provincia, con

fin de ser reducida a prisión en el su-
torio que se sigue en este Juzgado con
el núm" 314, de 1947, por robo.

(B.—8.229).

(G. 0.-2.695) (B.-2.336)

González Brú (Alvaro), de treinta y
cuatro años de edad, casado, sin pro-
fesión, hijo de Alvaro y Josefa, natural
de Madrid, vecino del mismo, con domi-
cilio en" la calle de Malasaña, núm. 24,
tercero exterior izquierda, y actualmente,
al parecer, en, Barcelona, procesado en
causa que se le sigue con el núm.. 91, de
1948, por estafa y falsificación, compa-
recerá ante este Juzgado, a fin de noti-
ficarle el auto de. procesamiento, fecha
12 del corriente; recibirle indagatoria, y
ser reducido a prisión..

(B.—8.251)

Karjik (Joroslav), de treinta y seis
años, casado, Director camercial, natu-
ral de Bys.trice. P. Hostyen (Checoeslo-
vaquia), hijo de Luis.y de Filomena, que
ha tenido su' último domicilioen esta ca-
pital, plaza de Santa Bárbara,, núm. 1,

piso segundo, éomparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 16, de -esta capital, sito
en la.calle del General Castaños, núme-
ro 1, pisó segundo, con el fin de serle
notificado el auto de procesamiento y
prisión dictado contra 'el mismo y llevar-
se á efecto lamisma, pues as^í se ha acor-
dado en el sumario qué se instruye con
el núm. 418, de 1946, por amenazas,
coacción y estafa.

JUZGADO HUMERO 11
(G. C—1-2.694) (B.—2.337)

Se cancelan y dejan sin efecto las re-

i^Küsitonas que llamando al procesado Je- #

sus López Mandillo fueron remitidas a
'

-los Boletines Oficiales del Estado, y de
la provincia," para su inserción con fecha
3 de junio actual, y. asimismo se dejan

recto las órdenes cursadas a lá Po-
para la busca y captura del mismo,

atención a que el mismo ha sido..
aprehendido.

-
Toro Sainer (Jorge) , de veintinueve

años de edad, casado, mecánico, hijo de
Emilio y -*ína María, natural de Guarro-
mán (Jaén), vecino de Chamartín de la
\u25a0Rosa, domiciliado últimamente en la ca-
lle del Tinte o Pintón, núrn. 32, de Li-
nares, procesado en causa que se le si-
gue con el núm. 445, de 1941, por hurtos
comparecerá ante este Juzgado de ins-
trucción dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente a la publi-
cación de la presente en el BoletIn Ofi-
cial de ia provincia, a fin de*.notificarle
el auto de prisión dictado por la Superio-

-
ridad con fecha 22 de abril del pasado
año y ser reducido a-ella en la Cárcel*
correspondiente.

(B.—8.249)

(B.—8.231)- Don "José Bernal Algora, Juez de ins-
trucción núm. i6,~de esta capital,

Y para que tenga lugar el emplaza-
miento "del demandado don Castro
Muías González, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, en cumplimiento'de lo mandado,
expido el presente en Madrid, a trein-
ta de junio de milnovecientos cuaren-
ta y ocho.

— El Secretario, Antonio
Luna.— Visto bueno :El Juez muni-
cipal, Gervasio Méndez»

JUZGADO NUMERO 13 Por la presente, que será inserta en el
Boletín Oficial del Estado yen el.de la.
provincia, se cita,' llama y emplaza a Pe-
dro Sebastiá de la Presa, de quien no
constan sus demás circunstancias, que
tuvo su domicilio últimamente en la ca-
llé de Aribau, núm.. 56, cuarto, segunda
(Barcelona),' a fin.de -que dentro del tér-
mino de diez días comparezca ante este
Juzgado, sjto en.la' calle del General Cas-
taños, núm. 1, para ser reducido a pri-
sión, decretada en causa por estafa con
el núm. 107, de*1948.

Luis Menéndez Pérez, cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Provisiones, núm: 20,

procesado por hurto frustrado en cansa
número 77, de 1948, comparecerá en tér-

Kjnino de diez días ante él Juzgado de ips-
¡S;trucción núm. 13, Secretaría de don Pe--

dro Alvarez Castellanos, interinamente,
\u25a0¡¿para ser reducido a prisión, decretada efí
Bdicba caus_a, en la Cárcel de esta capitsd,
fcomo preso comfcnicad.0.

*- (G. C—2.693) (B.-2.338) ,

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de acuerdo de la Ilustrísi-

ma Audiencia Provirtciaf'de Madrid x en
sumario núm. -55, de 1936; rollo*938, 'de

i936*se cancela y deja sin efecto la re-
quisitoria que llamando al procesado Mi-
guel Navarro Martín fué publicada en el
Boletín Oficial de laprovincia de fecha
28 de mayo de 1948, núm. 127.

—9.629)

(B.—8.238)
JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 16
(B.—8.248)

EDICTO

ÍAltafa'
Higueros (Fermín), de treinta y

un -años, soltero, . natural y vecino de
Madrid, hijo de Domingo y de Teodora,

\u25a0 que ha tenido su último domicilio en la
|: calle de María de Guzmán, núm. 33, ba-

'

Ijo, comparecerá dentro del término de
Idiez días ante el Juzgado de .instrucción

número 16, sito en 1a calle del General \u25a0\u25a0<

Castaños, número i, piso segundo, a
fin de serle notificado el auto .de. pri-
sión dictado por Ja Superioridad en. el
sumario número 136, de 1943, por hurto,
y llevarse a efecto la misma.

En virtud de acuerdo de esto fecha,
recaído en los autos de proceso d%
cognición que se tramitan en este Juz-
gado municipal número cinco, de
Madrid," con el número cuatro de or-
den, del corriente año, a instapcia de
doña Consuelo Badolato Arjona, re-

presentada por el Procurador don

Diego Pacheco Picazo, contra dona
María Jesús- Land'alUce y otros, sobre
resolución de contrato, se hace saber
que há sido admitido en ambos efec-

Fernández Bellón (Ángel), de veinti-
siete ¿nos, casado, natural de Madrid,
hijo de Ángel y de Concepción, con do-
micilio últimamente en esta capital, ca- *

lié de San Igifecio, núm. 9, comparece-
rá dentro del término de diez días ante

el Juzgado de instrucción núm. 16, dees-,

ta capital, con el fin de serle notificado
el auto de prisión dictado por la Supe-

rioridad .en el sumario núm. 183, de

194% por robo, y llevarse a efecto' la
misma.

(G. C—2.692) (B.—2.339)

'
En virtud- de -haber sido habido e in-

gresado en prisión el procesado Esteban
Soguero de la Cruz," se cancela y deja
sin efecto la requisitoria que llamando al
mismo fué publicada én el Boletín;Ofi-
cial de la provin"cia vde fecha 29 de abril
de 1948, por tenerlo así acordado en la
pieza de .situación del sumario núm. 78,
de 1946.

(G. C—2.691) (B.-»2'.34o)(B.—8.246)
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tos* el recurso de apelación que contra

la sentencia dictada en los autos ha
interpuesto la parte actora, citándose
v emplazándose a las partes para que,
dentro del término de diez días, com-
parezcan ante el señdr Juez d'e prime-
ra instancia e instrucción número cin-
co, de ésta capital, a usar-de su dere-
cho, si vieren convenirles.

de la presente a los ignorados here-
deros de la arrendataria doña Vicen-
ta Capuj, por desconocerse su domi-
cilio, para que en el término de vein-
te días hábiles comparezcan ante es-
te Juzgado, sito en el paseo del Pra-
do, número treinta, y contesten dicha
demanda, pues de no hacerlo se les
pararán los perjuicios a que hubiere
luga'r en* derecho. •

de Sigüenza (Guadalajara), y -a Lean-
dra Antón Sánchez, de sesenta años, ca-
sada, hija de Víctor y de Josefa, natural
de Sigüenza, domiciliadas últimamente
en la calle de Víctor Pradera, 70, piso
quinto, ycuyo* actual domicilio oparadero
se desconoce,, para que comparezcan el
próximjo día 29

>de'julio, a las once -de su
mañana, en la Audiencia del. Juzgado
municipal, núm. 3, -de esta capital, sito
en la calle de Serrano, núm. 98,' prime-
ro, a celebrar juicio de faltas por le-
siones, en concepto de denunciantes.

JUZGADO NUMERO 19
Cruz Ochoa (Margarita), de treintaanos, soltera, sus labores, hija de Cartos y María, natural de Villarcayo' (B-Ur

"

gos), que dijo estar domiciliada .última"mente en la calle de la Cruz, núrri iqcomparecerá el día 3 de agosto, a lasonce yjpedia de su manan,, en la Salaaudiencia de este Juzgado municipal nú-mero 19, de Madrid, sito en la carf?rade San»Francisco, núm.
-
10, piso según-do, a fin de celebrar juicio verbal defaltas por ofensas a la moral y mal0s

tratos, ,bajo el núm. 210, de 1948.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación, citación y emplazamiento en
forma a lá demandada doña María
UrqUijo Landaluce, declarada en re-
beldía, y cuyos actual domicilio y pa-
nadero se desconocen, y su publicación
en el Boletín Oficial de la provin-
cia de, Madrid, expido el presente con
el visto bueno de Su Señoría, en Ma-
drid,, a. veintiocho-de junio de milno-
vecientos cuarenta y ocho.

—
P. el Se-

cretario, el Oficial habilitado (ilegi-
ble).—Visto bueno: El Juez munici-
pal (ilegible).

Y para que sirva de emplazamien-
to en legal forma a los ignorados
herederos d« doña Vicenta Capuj,
cuyes domicilios se desconocen, e in-
sertar en el Boletín Oficial de está-
provincia, expido el presente edicto
en Madrid, a dieciocho de junio de
mil. novecientos cuarenta y ocho.— El
Secretario (ilegible).—Visto, bueno:
E! Juez municipal, Rafael Salazar
Bermúdez.

(G. C—2.791)\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0' I

9 (B.-8.527)
Por el presente- se cita a Carmen Mar-

'
tín Moreno, de dieciocho años, natural
dé Madrid, domiciliada en la calle de Ca-
latravas, núm. 26, hija de Eustaquio y
de Felisa, cuyas demás circunstancias y.
domicilio actual se ignoran, para-, que
comparezca ante este Juzgado, sito en
la carrera de San Francisco, núm.. 8,
el día 27 de julio del año actual, en la
Sala -audiencia, al objeto de asistir como
denunciada al juicio de faltas núm. 202,
de 1948, que se tramita sobre hurto, ha-
ciéndole saber concurra, asistida de los
medios de prueba de que intente valerse.

(G. C—2.794) (B.—8.419)

_ Brea- Fernández (Manuela), de- vein-
tiséis años, hija de. Francisco y. de Car-men, "soltera, natural del Valle de.Bar-
cia (Coruña), sus labores,' que. dijo es-
tar domiciliada últimamente en ia -calle
de Hermosilla, núm- 131, ático derecha
comparecerá el día' 3 de agosto, a las
once y medi.a de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero' 19, de Madrid, sito en la carrera
-ce San Fuancisco, núm. 10, piso- segun-
do, a .fin de celebrar juicio verbal de
faltas por hurto, bajo el nim. .198 de
1948.

(A.-9.631)

(A.—0:630) CITACIONES
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emptaiaTpor los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuacióu se expresan,
para que comparezcan el dia que' se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 6*3
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

(B.-8.528)

Don Rafael Salazar Bermúdez, Juez
municipal sustituto número quince,
de esta capital.

cedula de emplazamiento
Ppr el presente se cita a Dolores Mora

Morcillo,dé cincuenta y nueve años, es-
tado viuda, natural de'Don Benito (Ba-
dajoz), domiciliada en Lope de Rueda,
número 28 moderno, hija de Antonio y
de Isabel, cuyas demás circunstancias y
domicilio actual se ignoran, bárá que
comparezca ante este Juzgado, sito en'
la carrera de San Francisco', núm:' 8, el
día 27 de julio del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciante al juicio de" faltas núm. 202,
de 1948,. que se tramita sobre hurto, ha-
ciéndole saber concurra asistida de. los'
medios de prueba de que íritente valerse..

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal.de faltas núm. 281, de
1948, por lesiones.— Sánchez Gallego(Luis), domiciliado, últimamente en la
.calle de la Puebla, núm. 19, comparecerá
el día 6 de agosto, a las once horas, en
la Sala de audiencia -de dicho Juzgado,
sito en la calle, de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, piso segundo, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

Hago saber : Que en ese Juzgado
se sigue juicio de cognición, en nom-
bre del Procurador don José de Mue-
sas Sánchez, como apoderado de don*
José María Requena Ortiz, contra los
ignorados herederos de doña Vicenta
Capuj y doña Amalia Carpes o Car-
pes, aquéllos en desconocido parade-

JUZGADO NUMERO 3
María Teresa Deloge .Biroux, de trein-

ta.; y ocho años, casada, hija de José y
de Adelina, natural de Bélgica y domici-
liada últimamente en Ja calle de Fernán
González, ftúm. 32, tercero, comparecerá
dentro del término de nueve días en* el
Juzgado municipal núm. 3, de esta ca-
pital, calle de Serrano', núm. 98, prime-
ro, a fin de cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio' de faltas se-
guido contra la misma por lesiones con

de l^H^^^^^^^^^H
C—2.788TB

(G. C.—2.814) (B.—8.485)

CHAMARTÍNDE LA ROSAro y ésta con residencia en el cuarto
principal centro derecha de la casa*
número veintiséis de. la travesía del

, Fúcar, 'de esta capital, sobre resolu-
. ción de contrato de arrendamiento ur-

bano de dicho piso y desalojo del mis-
mo, en cuya demanda se fijaron los

En virtud de' lo acordado en el juicio
de faltas núm. 250, del año en curso,
sobre lesiones de Francisco Gómez Pé-
rez, de treinta y nueve años, casado,
jornalero, que vivió en la Calle * de Ma-
drid, núm. 1, y cuyo actual paradero se
ignora, por el presente se cita al mismo,
a fin de que el día 6 de agosto, a. las
doce de su mañana, comparezca ante
este Juzgado, sito, en la avenida del Ge-
neralísimo, núrr¿ ni (Casa Consisto,*
rial), y asista con los testigos y demás

'

medios de prueba de que intente valerse 1

a las sesiones del juicio referido
(G. C—2.787)

'

.(B.—8.426)

(G. 0-2:793) (B.—8.420)

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 2i¡, de 1948.

—
González Gómez (Manuel), de cincuenta
y ocho años, natural.

*
de Malcocinado

(Badajoz), hijo de Celestino y,de Eula-
lia, domiciliado últimamente en su pue-
blo natal, comparecerá ante el- Juzgado'
municipal núm. 17, dé ésta capital, si-
tuado eií la calle del AÚiordé Dios, nú-
mero^, principal izquierda, el día 13.de.
agosto y hora de las once de su mañana,
a celebrar juicio de faltas por hurto, -
contra José González Arrieta y otro.

siguientes hechos (B.-8.425)
Primero. Que la actora era pro-

pietaria de dicha finca en unión de
sus hijos, según' la escritura que
acompañaba.

Ricardo Jiménez Gómez, de veintisie-
te años, conductor, hijo de José y de
Brígida, natural de Madrid, que vivió
en la calle de JFerrer del Río, núm. 9,
comparecerá dentro deí término de nue-
ve días en el Juzgado municipal núm. 3,
de esta capital, calle de Serrano, nú-
mero 98, primero, a fifi de cumplir la
pena. que le ha sido impuesta en el jui-
cio de faltas seguido contra el mismo

'

Segundo. Que pOr contrato de
veintisiete de octubre dé mil nove-
cientos treinta y tres se dio en* arren-
damiento el cuarto principal centro
derecha de la citada casa a don Ma-
nuel Ibor Fernández, por la renta de
setecientas veinte pesetas anuales,
acompañando el ccmtrato.

(B—8*435) • JUZGADO MILITAR
REQUISITORIApor ofensas a los agentes ton el núme-ro 442, de' 1947.

Juicio núm. 142, de 1948.— Eulalia,
cuyas demás circunstancias personales se"
desconocen, que el.día 18 de febnero úl-
timo causó lesiones a Mercedes Huertas
en la calle de Rodas y que dijo vivir en

'

el núm. 14 de dicha calle, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 17, de
esta capital, situado en la calle del Amor
de Dios, núm. 1, el dia 30 de julio y
hora- de las once y treinta, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, contra ella

OVIEDO
Tercero. Que fallecido dicho

arrendatario continuó como titular su
viuda doña Vicenta Capuj, quien ha-
bía fallecido en esta .capital, sin de-
jar familiar alguno o pariente que tu-
viera derecho a la continuación de
aquel arriendo, viviendo como hués-
ped la- demandada doña" Amalia Car-
pes o Carpes,, sin vínculo de paren-
tesco con la titular arrendataria, y
continúa. ocupando el cuarto sin de-
recho a ello.

(G. C.—2.789) (B.^8.424) Alvarez García (Francisco),* de cua-
renta y. tres años de edad, natural de
'Cang-as de Narcea (Oviedo), casado, ca-
marero,, hijode.Celestino y de Laura,.úl-
timamente domiciliado en Madrid, calle
de Lope de Vega, núm. 20 (Almacén
de vinos), compareoerá en el término de
quince días ante el Comandante Juez de!
Militar eventual núm. 1, de la Plaza d-e
Oviedo, sito' en la calle de Juan Botas
Roldan, núm. 1; apercibiéndole que de
no verificarlo se le declarará rebelde.

Miguel- González Herrería, de treinta
y cuatro años, casado, mozo, hijo de
Antonio y de Aurora, natural de Madrid
y domiciliado últimamente en la calle de
Santa Isabel, núm. 50, comparecerá
dentro del término de nueve días en el
Juzgado municipal núm. 3», de esta ca-
pital, calle de Serrano, núm. 98, prime-
ro, a fin de cumplir la pena" que le hasido impu-psta en el juicio dé faltas se-
guido contra el mismo por escándalo con
el núm. 51, del año actual.

(G. C—.2:790) (B.—-8.423)

misma ' (B.-S.436)

,Muñoz García (Paulino), domiciliado
últimamente en Hermosa, núm. 8, tien-
da, comparecerá en él termino de diez
dias en la Sala audiencia de éste Juz-
gado municipal, núm. 17, 'sito en la ca-
lle del Amor de Dios, núm. 1, a satisfa-

-cer las responsabilidades que le fueron
impuestas en el expediente de juicio ver-

;bal de faltas seguido con el núm. 575,
de 1947, por lesiones.

Oviedo, 26 de junio de 1948.—ElCo-
mandante Jíiéz instructor, Joaquín Suá-
rez Rivero.Que después de alegarse los funda-

mentos legales qué se estimó aplica-
bles, entre ellos el artículo setenta y
uno de la ley de Arrendamientos Ur-
banos de treinta y uno de diciembre
de.mil novecientos cuarenta y seis, se
terminó* suplicando se dictara senten-
cia declarando resuelto el contrato de
arrendamiento del cuarto principal
centro derecha de la casa número
veintiséis de la travesía del Fúcar, de
esta capital, y que se procediera al
lanzamiento de la demandada, señoraCarpes o Carpes, ycostas.

Que. por providencia de fecha die-
ciocho-del actual se ha declarado
competente este Juzgado para cono-cer de dichos autos v se ha acorda-
do dar traslado de la demanda a losdemandados, como se hace por medio

Juicio núm. 176, de 1948.
—

Por el pre-
sente se cita a Rosario García Garda,- de
treinta y cinco años, viuda, cuyas demás

-circunstancias personales y actual domi-
cilio o paradero se desconocen, para que
comparezca el día 29 de julio, a las once
de su mañana, en la Audiencia del. Juz-
gado municipal núm. 3, de esta capital,
sito en la calle de Serrano, núm. 98, pri-
mero, a celebrar juicio de faltas por le-
siones, a cuyo acto, al que comparecerá
en concepto de denunciada, deberá ha-
cerlo con los medios de prueba de que
Jn tente valerse.

(G. C.-2.79 9>. (B.^8.482)
-b<:

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

(B.-S.^ó) Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la CE»
número 23.944, Por 1-200 pesetas, fe-
cha 6 de septiembre de 1947, se anun-
cia será expedido, anulándose- el pri-
mitivo, si durante treinta días, desde
hoy, no se presenta reclamación en
contrario.'

Juicio de faltas núm. 6o, de 1948.
—

González Echevarría (José), de diecisie-
te años, aprendiz de mecánico, natural de
Madrid, hijo de Cristino J|de María, do-
miciliado últimamente en la calle de JoséMorato (Usera), núm-. 36, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 17, de
esta capital, situado en la calle del Amor
de Dios, núm. 1, principal izquierda, el
día 27 de agosto y hora de las. once de.
su mañana, a celebrar juicio de faltas
por hurto, „contra él* V otro.

(G. C—2.792) (B.—8.421) Madrid, 30 de junio de 1948.— Por
el Interventor (ilegible).

'
Juicio nún-i. 166, de 1.948.

—
Por el pre-

sente se cita a Ester Olmedo Antón, de
veinticinco años, soltera, sus labores,
hija de Leandra y de Saturnino, natural

(A.—9.622)
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